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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 11 días del 

mes de octubre del año 2022, se constituye la Comisión de CULTURA Y 

EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 

quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN iniciado por 

la DIPUTADA ALICIA PAZ DE LA QUINTANA, que se tramita por expte. N.º 

514/22, caratulado: "DECLARAR DE INTERÉS PARLAMENTARIO Y EXPRESAR 

EL RECONOCIMIENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS A LOS ALUMNOS DE 

2° AÑO DE LA EPET Nº 7 "JOSÉ ALSINA ALCOBERT" POR LA REALIZACIÓN 

DEL PROYECTO "DERRIBANDO BARRERAS".----------

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General del presente proyecto de 

DECLARACIÓN. 

0 E e SEGUNDO: En particular, introducir modificaciones a su articulado, el que queda 

1 o~ º-t dactado de la siguiente manera. 
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ARTÍCULO 1º.- Declarase de interés legislativo al proyecto "Derribando Barreras" 

realizado por los alumnos de 2° año de la Escuela Provincial de Educación Técnica 

N° 7 "José Alsina Alcobert". 

ARTÍCULO 2°.- Cúrsese copia del presente instrumento y expídase diploma de 

reconocimiento a las autoridades de la Escuela Provincial de Educación Técnica Nº 

7, al Profesor a cargo de 2º año de la modalidad Técnico en equipos e instalaciones 

Señor Einar Agüero y a los alumnos de 2º año. 

ARTÍCULO 3º.- De forma. 

TERCERO: Designar Miembro Informante la DIPUTADA ALICIA PAZ DE LA 

QUINTANA. 
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